
Constancia Secretarial: En el sentido que, el término para contestar 
la demanda por parte de la señora Maria Teresa Giraldo Campuzano 
venció el 23 de julio de 2021. Oportunamente, presentó escrito 
formulando excepciones y objetando el juramento estimatorio. 
 
Retiro demanda: 
Días Hábiles: 
Junio/2021:       21,22,23 
 
Días Hábiles:  
Junio/2021:       24,25,28,29,30 
Julio/2021:        1,2,6,7,8,9,12,13,14,15,16,19,21,22,23 
 
 
De otro lado, se informa que el término de emplazamiento de los 
herederos indeterminados del causante Pastor Giraldo Zuluaga, venció 
el 10 de marzo de 2021. Sin pronunciamiento. 
 
Días Hábiles: Febrero/2021: 18,19,22,23,24,25,26 
                      Marzo/2021:     1,2,3,4,5,8,9,10 
 
Pasa al despacho, veintiocho (28) de Septiebre de de dos mil veintiuno 
(2021)  
 
 
Magda Milena Cárdenas Zuleta 
Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                    

  Juzgado Segundo Civil Del Circuito   
Armenia Quindío, veintinueve (29) de Septiembre de dos mil veintiuno 

(2021)    
 

Proceso:                  Simulación 

Demandante:        Pastor Giraldo Zuluaga 

Demandado:         Martha Lucia Giraldo Campuzano y Otro 

Radicado:              630013103002-2019-00077-00 

Asunto:                  Deja sin efectos traslado excepciones y 

                               Ordena anotación Registro Nacional de  

                               Emplazados 

1- Se pone en conocimiento la constancia secretarial que antecede esta providencia.  
 

2- En ejercicio del control de legalidad previsto en el artículo 132 del C.G.P, 
advierte el despacho, que hay lugar a dejar sin efectos el traslado del escrito de 
excepciones previas dispuesto en el auto del 10 de agosto de 2021, en razón a que 
los herederos indeterminados del causante Pastor Campuzano Giraldo Zuluaga y 
Mariela Campuzano Marulanda, no han intervenido en el proceso. En 
consecuencia, se ordena la anotación en el Registro Nacional de Emplazados a los 
herederos indeterminados de Mariela Campuzano Marulanda, identificada con c.c 
24.452.636 según consulta realizada en la Procuraduría General, cuyo pantallazo, 
se incorpora a esta providencia, así: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

María del Pilar Uriza Bustos 
Jueza 

 
G.M 



 
 
 
 
 
  

 

 


